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en blanco para escribir los cuatro dígitos correspondientes
al año.

Tipo y tamaño de letra: Avant garde gothic, minúscula,
salvo la primera letra que será mayúscula, con 2 mm de
altura.

Situación: A 2 mm de la inscripción anterior. Se dis-
pondrá horizontalmente centrada.

3.2.7. Identificación del funcionario que ha realizado
el cotejo.

Inscripción con la abreviatura Fdo.:, se podrá optar
por dejar un espacio suficiente para incluir en cada dili-
gencia que se practique el nombre y dos apellidos del
que la realiza o por inscribir en el sello los del titular del
órgano con competencia en la materia o aquél al que
se la hayan delegado, en cuyo caso la abreviatura Fdo.:
deberá ir precedida de la inscripción «Por delegación».

Tipo y tamaño de letra: Avant garde gothic, estrecha
y mayúsculas las primeras letras de cada palabra, con
una altura de 1,5 mm.

Situación: Penúltima línea del sello, estará separada
1,5 mm de la siguiente inscripción y centrada horizon-
talmente.

3.2.8. Organo competente.
Inscripción con la denominación del órgano que tenga

encomendado la custodia del sello que será el que ostente
las competencias o las tenga delegadas para autenticar
copias de documentos.

Tipo y tamaño de letra: Avant garde gothic, estrecha
y mayúsculas las primeras letras de cada palabra, con
una altura de 1,5 mm.

Situación: Ultima línea del sello, estará separada 1,5
mm de la línea de cerramiento inferior de éste, se dispondrá
centrada horizontalmente.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante ven-
ta directa, de una parcela sobrante de la vía pública
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), al
vecino colindante don Gaspar Ballesteros Casas.

Mediante certificación de acuerdo adoptado por el
Pleno municipal del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) en
sesión ordinaria celebrada el día 2 de noviembre de 1995,
se da cuenta de la tramitación y aprobación de la ena-
jenación, mediante venta directa, de una parcela sobrante
de la vía pública al propietario colindante don Gaspar
Ballesteros Casas.

Según se indica en la documentación aportada y según
valoración pericial de los bienes, no excede su valor del
25% del total de los recursos ordinarios que nutren el Pre-
supuesto anual de la Corporación, y que en el expediente
instruido al efecto por dicho Ayuntamiento se ha dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 79 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, y 109 y ss.
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de
13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, Ley 6/83,
de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día 2 de noviembre de 1995, por el que se acuerda
la enajenación, mediante venta directa de una parcela
sobrante de la vía pública al vecino colindante don Gaspar

Ballesteros Casas, en su calidad de propietario del terreno
colindante, y siendo su descripción como sigue:

Parcela sobrante de la vía pública, de 90 m2 de super-
ficie, ubicada en la calle Padre Sánchez de Facinas; inscrita
en el Inventario Municipal de Bienes del Ayuntamiento y
en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Algeciras, en
el Folio 87 del Tomo 1.018, Libro 302 de Tarifa, Finca
núm. 15.307, Inscripción 1.ª Siendo sus linderos: Norte,
con propiedad particular; Sur, con calle Padre Sánchez;
Este, con propiedad del solicitante; y Oeste, con propiedad
municipal.

Su valoración se estima en 10.000 ptas./m2, lo que
resulta un valor total de la parcela de 900.000 ptas.

En su virtud, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
venta directa, de una parcela sobrante de la vía pública,
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa, de 90 m2 de super-
ficie, al propietario colindante don Gaspar Ballesteros
Casas.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el

Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 7 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante ven-
ta directa, de una parcela sobrante de la vía pública
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), al
vecino colindante don Eugenio Rosano Jiménez.

Mediante certificación de acuerdo adoptado por el
Pleno municipal del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) en
sesión ordinaria celebrada el día 2 de noviembre de 1995,
se da cuenta de la tramitación y aprobación de la ena-
jenación, mediante venta directa, de una parcela sobrante
de la vía pública al propietario colindante don Eugenio
Rosano Jiménez.

Según se indica en la documentación aportada y según
valoración pericial de las bienes, no excede su valor del
25% del total de los recursos ordinarios que nutren el Pre-
supuesto anual de la Corporación, y que en el expediente
instruido al efecto por dicho Ayuntamiento se ha dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 79 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, y 109 y ss.
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de
13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, Ley 6/83,
de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día 2 de noviembre de 1995, por el que se acuerda
la enajenación, mediante venta directa de una parcela
sobrante de la vía pública al vecino colindante don Eugenio
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Rosano Jiménez, en su calidad de propietario del terreno
colindante, y siendo su descripción como sigue:

Parcela sobrante de la vía pública, de 37,70 m2 de
superficie, ubicada en la calle Constitución de Facinas;
inscrita en el Inventario Municipal de Bienes del Ayunta-
miento y en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Algeciras,
en el Folio 93 del Tomo 1.018, Libro 302 de Tarifa, Finca
núm. 15.309, Inscripción 1.ª Siendo sus linderos: Norte,
con propiedad particular; Sur, con propiedad municipal;
Este, con calle Constitución; y Oeste, con propiedad del
solicitante.

Su valoración se estima en 10.000 ptas./m2, lo que
resulta un valor total de la parcela de 337.000 ptas.

En su virtud, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
venta directa, de una parcela sobrante de la vía pública,
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa, de 37,70 m2 de
superficie, al propietario colindante don Eugenio Rosano
Jiménez.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el

Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 7 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica Resolución al recurso ordinario interpuesto por
don José Espejo Gil.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José Espejo Gil contra la relación
definitiva de aprobados de las pruebas selectivas para
ingreso en el cuerpo de auxiliares administrativos de la
Junta de Andalucía, convocadas mediante Orden de la
Consejería de Gobernación, de 26 de abril de 1993 (BOJA
de 4 de mayo de 1993), procede a hacer pública la misma
al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla, a uno de septiembre de mil
novecientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto y examinados
los siguientes

H E C H O S

Primero. Don José Espejo Gil, participó en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la
Junta de Andalucía, convocadas mediante Orden de la
Consejería de Gobernación de fecha 26 de abril de 1993
(BOJA núm. 46, de 4 de mayo de 1993). Celebrados
los ejercicios, el recurrente fue excluido de las listas defi-
nitivas de aprobados hechas públicas por el tribunal el
11 de abril de 1995.

Segundo. Mediante escrito presentado el 10 de mayo
de 1995 en la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales

(fecha de entrada en la Consejería de Gobernación
15.5.95), se formula recurso ordinario contra la relación
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas, por
el que se solicita la declaración de nulidad de pleno dere-
cho del proceso selectivo en virtud de lo previsto en el
art. 32.1.e) de la Ley 30/92 de 26 de noviembre alegando
como fundamento los siguientes argumentos:

- Se prescinde total y absolutamente del procedimiento
y de las normas contenidas en la base 8.1.b) de la Orden
de convocatoria dado que en la calificación del segundo
ejercicio se adoptó una calificación global sin sumar las
calificaciones de las dos partes en que dicho ejercicio
consistía.

- En la lista definitiva de aprobados figuran opositores
que, según presume el recurrente, son merecedores de
una calificación igual o inferior a la obtenida por él, lo
cual puede implicar diversidad de criterios valorativos por
parte del Tribunal lo cual deriva en una posible infracción
de los principios constitucionales consagrados en los arts.
14 y 23.2 de la Constitución.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

No es aceptable que la actuación calificatoria del Tri-
bunal, en el segundo ejercicio de las pruebas referidas,
resulte afecta de un vicio invalidante de los incardinados
en la letra e) del art. 62.1 de la Ley 30/92, como pretende
el recurrente. Por sus radicales efectos, los supuestos de
nulidad absoluta han de contemplarse de modo restrictivo
y con extrema cautela, por ello la doctrina jurisprudencial
ha dejado sentado que, para que se dé un vicio de nulidad
de los previstos en el precepto citado en el recurso, resulta
necesario que la Administración haya actuado omitiendo
total y absolutamente el procedimiento adecuado para dic-
tar el acto, o bien, haya prescindido de alguno de los
trámites esenciales para formar la voluntad del órgano
administrativo (STS de 8 de marzo de 1982, entre otras).

En el presente caso, por tratarse de un órgano cole-
giado, y de conformidad con lo establecido en el artículo
citado (en su inciso final) el vicio denunciado debería refe-
rirse a algunos de los elementos o reglas generales o par-
ticulares de formación de la voluntad de tales órganos
que no son otras, según ha fijado la jurisprudencia (p.e.
STS de 3 de marzo de 1978), que las de convocatoria,
composición, orden del día, quórum de asistencia y vota-
ción y deliberación y votación. De ahí que la alegación
de nulidad “in radice“ formulada en el recurso no pueda
prosperar, pues no queda fundamentada en ninguna de
las omisiones o infracciones formales que acabamos de
enunciar y, por tanto, debemos rechazarla por no encontrar
motivo alguno que invalide de forma tan grave la actuación
del Tribunal.

I I

Las razones aducidas en el recurso más bien tienen
que ver con las reglas de calificación de los ejercicios esta-
blecidas en la convocatoria (base 8.ª) y, de haberse infrin-
gido, darían lugar a un vicio de nulidad relativa o anu-
labilidad. Pero, en este caso, tampoco puede decirse que
el Tribunal haya obrado en contra de lo ordenado en las
bases de la convocatoria, muy al contrario, su actuación
se adecua al contenido de las potestades que tiene
reconocidas.

Efectivamente, el Tribunal tiene plena potestad para
establecer el sistema de valoración de los ejercicios, como
se desprende de la Base 8.2.ª de la citada Orden de 26
de abril de 1993: “el Tribunal queda facultado para la
determinación del nivel mínimo de respuesta exigido para


